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Veracruz2 en el expediente TEV-JDC-532/2020 que, entre 

otras cuestiones, declaró fundados los agravios del actor en 

dicha instancia, relacionados con la vulneración a de su 

derecho a desempeñar el cargo como síndico municipal, 

dada la omisión de pago de la remuneración que le 

corresponde, así como por la falta de convocatoria a sesiones 

de Cabildo. 

Asimismo, toda vez que se acreditó la repetición del acto 

reclamado, y el órgano jurisdiccional responsable consideró 

que existía violencia política en contra del síndico municipal 

referido por su condición de adulto mayor, se determinó que 

la presidenta municipal y el regidor único perdieron la 

presunción de contar con un modo honesto de vivir. 
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2 En lo sucesivo se le podrá referir como: Tribunal Electoral local o autoridad 
responsable. 
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mencionado la omisión de pagarle la remuneración por el 

ejercicio de su cargo de enero a la primera quincena de 

marzo de la anualidad referida; de convocarlo a sesiones de 

Cabildo y de asignarle personal para el auxilio en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

5. El veinticinco de abril de dos mi diecinueve, la autoridad 

responsable resolvió el juicio en mención. En dicha resolución 

ordenó al Ayuntamiento de Rafael Delgado, Veracruz,3 que 

pagara al entonces actor la remuneración adeudada, lo 

convocara a sesiones de Cabildo y le asignara personal.4 

6. Segundo juicio ciudadano local (TEV-JDC-854/2019). 

El dos de octubre de dos mil diecinueve, la autoridad 

responsable formó un nuevo juicio derivado de las 

manifestaciones realizadas por el actor relativas a que el 

Ayuntamiento referido omitió pagarle la remuneración 

correspondiente desde la segunda quincena de marzo hasta 

la primera de septiembre de dos mil diecinueve. 

7. En relación con lo anterior, el cuatro de noviembre de ese 

año, el Tribunal Electoral local declaró fundado el 

planteamiento del actor y ordenó al Ayuntamiento 

responsable que pusiera a disposición del síndico la 

remuneración respectiva.5 

                                                 
3 En lo sucesivo se le podrá referir como: Ayuntamiento. 
4 En relación con lo ordenado en dicha sentencia, entre resoluciones incidentales y 
acuerdos plenarios, el Tribunal Electoral local ha dictado un total de siete resoluciones 
a fin de buscar el cumplimiento de su sentencia principal. 
5 En relación con lo ordenado en dicha sentencia, entre resolución incidental y 
acuerdos plenarios, el Tribunal Electoral local ha dictado un total de tres 
pronunciamientos a fin de buscar el cumplimiento de su sentencia principal. 
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11. Acuerdo General 8/2020. El uno de octubre, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral emitió el acuerdo plenario 

referido, mediante el cual, entre otras cuestiones, se 

reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación.7 

12. Sentencia impugnada (TEV-JDC-532/2020). El quince 

de octubre, el Tribunal Electoral local resolvió el juicio 

mencionado. En dicha sentencia se declararon fundados los 

agravios del actor y se ordenaron diversos efectos al 

Ayuntamiento a fin de que se convocara al síndico a las 

sesiones de Cabildo y se le pagaran las remuneraciones 

adeudadas. 

13. Asimismo, dado el incumplimiento reiterado a las 

sentencias, acuerdos plenarios y resoluciones incidentales 

referidas de manera previa, el Tribunal declaró que la 

presidenta municipal y el regidor único del Ayuntamiento 

perdieron la presunción de tener un modo honesto de vivir. 

Además, tuvo por acreditado que los concejales referidos 

ejercieron violencia política en contra del síndico municipal 

por su condición de adulto mayor. 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de 

impugnación federales 

14. Presentación de las demandas. El veintiséis de octubre, 

a fin de controvertir la sentencia descrita en los párrafos que 

                                                 
7 Dicho Acuerdo General fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
octubre, por lo que entró en vigor el catorce de octubre siguiente. 
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CONSIDERANDO  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

19. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para conocer y resolver los presentes juicios 

electorales, por materia: en virtud a que se controvierte una 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral de Veracruz 

relacionada con el derecho de un ciudadano a ejercer el 

cargo de nivel municipal para el que fue electo, y los 

consecuentes efectos en contra del Ayuntamiento 

responsable. Y por territorio: dado que esa entidad 

federativa corresponde a esta tercera circunscripción 

plurinominal electoral federal. 

20. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafos, segundo 

y cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 192, párrafo 

primero y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en 

el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

21. La vía denominada juicio electoral es producto de los 

Lineamientos para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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25. Asimismo, el artículo 79 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dispone 

que procede la acumulación cuando en dos o más medios de 

impugnación se controviertan actos o resoluciones de la 

misma autoridad u órgano responsable; o cuando se advierte 

conexidad y sea conveniente su estudio en forma conjunta. 

26. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por el 

artículo 199, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

27. En el caso, en ambas demandas se controvierte el mismo 

acto, esto es, la sentencia de quince de octubre emitida por el 

Tribunal Electoral de Veracruz en el expediente TEV-JDC-

532/2020 que, entre otras cuestiones, declaró que la 

presidenta municipal y el regidor único del Ayuntamiento de 

Rafael Delgado, perdieron la presunción de contar con un 

modo honesto de vivir y asimismo, tuvo por acreditada la 

existencia de violencia política en contra del síndico 

municipal, por su condición de adulto mayor. 

28. De ese modo, si en los presentes juicios se controvierte la 

misma determinación, lo procedente es analizar las 

demandas en forma conjunta para privilegiar su resolución 

pronta y expedita, así como para evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias. 

29. Por ende, se acumula el juicio electoral de clave SX-JE-

102/2020 al diverso SX-JE-101/2020, por tratarse del primero 

que se recibió en esta Sala Regional. 
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36. Legitimación e interés jurídico. En relación con el primer 

requisito, se precisa que quienes promueven el presente 

juicio tuvieron el carácter de autoridades responsables en la 

instancia previa. 

37. Al respecto, si bien, por regla general, las autoridades que 

tuvieron esa calidad carecen del requisito referido,10 en el 

presente caso la parte actora se encuentra en una causa de 

excepción, debido a que controvierte una sentencia que 

realizó declaraciones en relación con su ámbito individual de 

derechos. 

38. En efecto, toda vez que la sentencia controvertida declaró 

que la actora y el actor perdieron la presunción de contar con 

un modo honesto de vivir y que ejercieron violencia política 

en contra del síndico por su condición de adulto mayor, debe 

considerarse que se encuentran legitimados para promover el 

presente juicio. 

39. Lo anterior, con base en la jurisprudencia 30/2016, de 

rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 

POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL”.11 

                                                 
10 Según lo dispone la jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. 
LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 
INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA 
PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”. Consultable en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16; así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
11 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 
22; así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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omisión del Ayuntamiento de pagarle su remuneración 

correspondiente desde la primera quincena de marzo, a la 

primera quincena de junio del año en curso. 

46. De igual modo, controvirtió la omisión de ese 

Ayuntamiento de convocarlo a las sesiones de Cabildo 

correspondientes. 

47. Al respecto, el Tribunal Electoral de Veracruz tuvo por 

acreditadas las omisiones referidas y, en vía de 

consecuencia, declaró fundados los agravios expuestos por 

dicho promovente. 

48. Adicionalmente, la autoridad responsable consideró que el 

Ayuntamiento se encontraba en una situación agravante, 

debido a que incumplió en forma sistemática diversas 

sentencias, acuerdos plenarios y resoluciones incidentales 

dictadas por el Tribunal referido, las cuales están 

relacionadas con la misma temática, cuestión que implica una 

vulneración al principio de tutela judicial efectiva en perjuicio 

del síndico municipal. 

49. El Tribunal Electoral local razonó que, previo a la emisión 

de la sentencia controvertida, se resolvieron los expedientes 

TEV-JDC-73/2019, TEV-JDC-854/2019 y TEV-JDC-29/2020, 

los cuales fueron promovidos por el síndico municipal a fin de 

controvertir del Ayuntamiento, en esencia, la omisión de 

pagarle la remuneración correspondiente a diversas 

quincenas de dos mil diecinueve y dos mil veinte; de 
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dictadas por ese órgano jurisdiccional, resultaba idóneo que 

la presidenta municipal y el regidor único del Ayuntamiento 

perdieran la presunción de tener un modo honesto de vivir. 

55. Lo anterior, debido a que, cuando un funcionario decide 

en forma tajante no atender una sentencia judicial, desvirtúa 

de hecho su buena fe, su apego a la legalidad y, en 

consecuencia, la presunción de contar con esa calidad. 

56. Por ende, ordenó dar vista al OPLE para el efecto de que, 

en ejercicio de sus atribuciones, considerara la declaración 

anterior en caso de que los ciudadanos sancionados 

decidieran participar en el proceso electoral siguiente. 

57. Con sustento en lo anterior, la autoridad responsable 

consideró que se actualizaba la figura jurídica consistente en 

la repetición del acto reclamado, en virtud de que se acreditó 

que, posterior a la emisión de las sentencias recaídas a los 

expedientes referidos, el Ayuntamiento continuó sin pagarle 

al síndico municipal sus dietas de manera íntegra. 

58. Es decir, aun cuando en su oportunidad la autoridad 

responsable ordenó al Ayuntamiento que pagara al entonces 

actor la remuneración correspondiente y lo convocara a 

sesiones de Cabildo, las omisiones reclamadas no sólo 

persistieron, sino que se actualizaron otras similares en 

fechas diversas. 

59. Además, el Tribunal Electoral local precisó que en el 

presupuesto de egresos para el ejercicio dos mil diecinueve, 

se aprobó para el síndico municipal un salario mensual en un 
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pretende reducir la remuneración únicamente al síndico 

municipal en más del 70% de lo que previamente estaba 

presupuestado en su favor para los ejercicios fiscales 2018 y 

2019. 

64. Existe, por tanto, una desproporcionada diferencia de 

remuneraciones y salarios respecto de los demás ediles y 

funcionarios municipales. Se observó, por ejemplo, que la 

presidenta municipal percibe una remuneración cinco veces 

mayor, mientras que el regidor único, el tesorero municipal, y 

el contralor interno, tres veces mayor; incluso el director de 

obras públicas y el secretario del ayuntamiento, reciben 

mayor salario. 

65. De ahí que, en consideración del Tribunal local, y a partir 

del derecho fundamental de los servidores públicos a percibir 

una remuneración proporcional a sus responsabilidades, la 

reducción salarial referida no resultaba necesaria ni 

proporcional por no encontrarse justificada en forma objetiva 

y razonable. 

66. Consecuentemente, ordenó que la remuneración del 

síndico se adecuara a los parámetros que fueron 

presupuestados para el ejercicio fiscal de dos mil diecinueve. 

67. Por otra parte, el Tribunal Electoral local consideró que 

debía analizarse si la conducta que se le atribuyó al 

Ayuntamiento acreditaba violencia política en contra del 

síndico por su condición de adulto mayor. 
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71. La parte actora pretende que se revoque la sentencia 

impugnada y, en consecuencia, se deje sin efectos la 

declaración realizada por el Tribunal Electoral local 

consistente en que incurrieron en violencia política en contra 

del síndico por su condición de adulto mayor, así como la 

determinación consistente en que perdieron la presunción de 

tener un modo honesto de vivir. 

72. Para ese efecto, señalan que la sentencia les genera los 

agravios siguientes. 

A. El análisis oficioso de la violencia política es 

indebido y ésta no se encuentra acreditada 

73. La parte actora considera que, para estar en posibilidad 

de acreditar la violencia política, el actor debió solicitarlo en el 

momento oportuno. 

74. Al realizar dicho análisis de manera oficiosa, consideran 

que el Tribunal Electoral local excedió su ámbito de 

facultades. Además, sostienen que dicha decisión no se 

encuentra fundada ni motivada, debido a que sólo en los 

casos de violencia política por razón de género se puede 

actuar de manera oficiosa, lo que no acontece en el presente 

caso. 

75. En concepto de la parte actora, no se acredita la violencia 

política pues los actos que controvirtió el síndico en la 

instancia local guardan relación con un posible obstáculo en 

el desempeño de sus funciones, lo cual, en forma automática, 

no puede traducirse en violencia política. 
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80. La parte actora señala que, al momento de rendir su 

informe circunstanciado en la instancia local, realizó diversas 

manifestaciones en relación con el incumplimiento del deber 

legal del síndico, debido a que no asistía a las sesiones de 

Cabildo, se negaba a revisar y firmar los estados financieros, 

entre otras cuestiones. 

81. Al respecto, sostienen que el Tribunal Electoral local no 

realizó un pronunciamiento de fondo sobre esas temáticas, 

pues consideró que no era competente. Tal proceder, en su 

concepto, violentó el debido proceso, la legalidad, 

imparcialidad y objetividad con que debe actuar. 

D. Valoración probatoria indebida 

82. En relación con este agravio, señalan que de las 

constancias que integran el expediente se puede advertir que 

el Cabildo sí llevó a cabo el número mínimo de sesiones que 

dispone la legislación respectiva. 

83. Además, señalan que si el Tribunal Electoral local 

consideraba que el Ayuntamiento debía aportar más 

elementos, debió requerirlos en el momento procesal 

oportuno. 

84. De igual modo, sostienen que el Tribunal Electoral de 

Veracruz valoró en forma inadecuada las certificaciones 

realizadas por el secretario municipal, –relativas a la 

imposibilidad de efectuar las notificaciones de convocatoria a 

sesión de Cabildo– debido a que éste no puede certificar 
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cuenta como uno de los aspectos medulares del estudio qué 

se entiende por modo honesto de vivir.15 

89. Tal cualidad, atento a lo dispuesto por la fracción II, del 

artículo 34, constitucional, constituye un requisito 

indispensable, para que, siendo mexicano, se acceda a la 

calidad de ciudadano de la República, y, a su vez, reúna uno 

de los requisitos indispensables para poder ocupar un cargo de 

elección popular, lo que obliga a precisar que, desde el punto 

de vista del lenguaje ordinario, se entiende por "honesto", a 

quien guarda compostura en su conducta moral y social. Esto 

es, como se observa, el concepto en estudio tiene un 

contenido eminentemente ético y social, que atiende a la 

conducta en sociedad, la vida social misma, la cual debe ser 

ordenada y pacífica, teniendo como sustento la moral, como 

ingrediente insoslayable de la norma jurídica.16 

90. El "modo honesto de vivir", es una referencia expresa o 

implícita que se encuentra inmersa en la norma de derecho, tal 

como sucede con los conceptos de "buenas costumbres", 

"buena fe", "orden público", etcétera, que tienen una 

connotación sustancialmente moral, constituyendo uno de los 

postulados básicos del derecho: "vivir honestamente". 

91. En este orden de ideas, la locución "modo honesto de vivir", 

que aparece en el precepto constitucional, se refiere al 

comportamiento adecuado para hacer posible la vida civil del 

pueblo, por el acatamiento de los deberes que impone la 

                                                 
15 Razonamientos de esta Sala Regional al resolver el juicio de revisión constitucional 
electoral de clave SX-JRC-140/2018. 
16 SUP-REC-067/97. 
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96. Además, aducen que, en el caso, no se acredita la 

violencia política porque los actos que controvirtió el síndico 

en la instancia local sólo guardan relación con un posible 

obstáculo en el desempeño de sus funciones, lo cual, en 

forma automática, no puede traducirse en violencia política y 

menos aún, por su calidad de adulto mayor. 

97. En criterio de esta Sala Regional el agravio es infundado 

en una parte e inoperante en otra, debido a lo siguiente. 

98. De entrada, es un hecho no controvertido por la parte 

actora que el síndico del Ayuntamiento de Rafael Delgado, 

actor en la instancia local, tiene la calidad de adulto mayor. 

99. En el caso, el Tribunal Electoral de Veracruz determinó, 

de manera oficiosa, que debía estudiarse si en el asunto 

sometido a su consideración existía violencia política en 

contra del entonces actor dada su condición de adulto mayor. 

Lo anterior, con la finalidad de tutelar en forma completa los 

derechos del síndico municipal. 

100. En ese sentido, se obtiene que el actuar de la 

autoridad responsable tuvo como propósito cumplir con la 

obligación constitucional y convencional de garantizar al 

ciudadano el ejercicio de sus derechos humanos de carácter 

político-electoral, debido a que, como se precisó, dentro de 

ese deber de garantía se encuentran las obligaciones de 

prevención, protección, investigación y reparación. Deber que 

debe cumplirse con independencia de si es solicitado o no 

por el accionante, y al margen de que sea hombre o mujer. 
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105. En relación con lo anterior, se precisa que el deber de 

respeto presupone obligaciones negativas o de abstención, 

mientras que el deber de garantía presupone obligaciones 

positivas, que implica que las autoridades tomen todas las 

medidas apropiadas para proteger y preservar los derechos 

humanos reconocidos a través de ese precepto 

constitucional.  

106. Además, dentro del deber de garantía también se 

encuentran los aspectos de prevención, protección, 

investigación y reparación. 

107. Lo anterior, según lo establecido en la tesis 1a. 

CCCXL/2015 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHOS HUMANOS. 

TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON 

LAS OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTÍA”.18 

108. En efecto, la investigación de las violaciones a los 

derechos humanos con la finalidad de evitar la impunidad y 

restablecer, en la medida de lo posible, la plenitud de los 

derechos humanos es una obligación de garantía del libre y 

pleno ejercicio de los individuos. 

109. Incluso, las autoridades pueden ser consideradas 

responsables e investigadas por no ordenar, practicar o 

valorar pruebas que podrían ser fundamentales para el 

debido esclarecimiento de los hechos. 

                                                 
18 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 
Noviembre de 2015, Tomo I, Pag. 971. 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

110. 

de la 

Nación

REPAR

QUE E

CONST

AQUÉL

111. 

cuand

analiza

de una

112. 

vulner

de ate

113. 

la pers

perten

el artíc

el caso

114. 

esa ca

lo que

debe 

consid

corres

             
19 Consu
Octubre 

Ello, se

Primera

n, de ru

RAR A L

EXISTE 

TITUYE 

L”.19 

En tal 

o aduce

ada ofic

a mujer

En el 

ración a

ender a 

Dicha o

sona tit

nece a u

culo 1º 

o de los

Así, cu

ategoría

e el estu

hacers

derativa 

spondien

               
ultable en
de 2015, T

egún lo 

a Sala 

ubro: “AC

LA PART

UNA V

UNA 

sentido

e que la

ciosame

. 

caso, e

a derech

un man

obligaci

ular de 

una de l

constitu

s adulto

ando se

a, se de

udio de 

se des

 e interp

nte prot

              
 la Gacet

Tomo II, Pa

estable

de la S

CCESO 

TE QUE

IOLACIÓ

DE LA

o, no le

a violen

ente si 

estamos

hos hum

ndato co

ón, adq

los der

las cate

ucional 

s mayo

e involu

eberá su

los agra

sde un

pretativa

tección 

      
ta del Se
ag. 1633.

SX-JE

ece la te

Suprem

A LA JU

JOSA C

ÓN A S

AS FAS

e asiste

ncia polí

es en r

s en p

manos y

onstituci

quiere u

rechos 

egorías 

en men

res. 

ucren los

uplir la d

avios y,

n posic

a que a

eficaz.

manario J

-101/20

esis 1a. 

ma Corte

USTICIA.

CUANDO

SUS DER

ES IMP

e razón

ítica sól

razón d

resenci

y la cons

ional. 

n carác

que se 

sospec

nción. T

s derec

deficien

, por tan

cionami

abarque 

Judicial de

020 y su

CCCIX

e de Ju

. LA OBL

O SE HA

RECHOS

PRESCIN

n a la 

lo es fa

e géne

a del a

secuent

cter espe

aducen

chosas p

Tal com

hos de 

ncia de 

nto, de 

ento d

tal pers

e la Fede

u acum

X/2015 (

usticia 

LIGACIÓ

A CONCL

S HUMA

NDIBLES

parte a

actible d

ro en c

análisis 

te oblig

ecial cu

n vulner

prevista

o suced

persona

la queja

las prue

de am

spectiva

ración, Lib

mulado

29 

(10a.) 

de la 

ÓN DE 

LUIDO 

ANOS, 

S DE 

actora 

de ser 

contra 

a la 

ación 

uando 

rados 

as por 

de en 

as en 

a, por 

ebas, 

plitud 

a y su 

bro 23, 



SX-JE-101/2020 y su acumulado 

30 

115. Ello, a fin de lograr un juzgamiento racional, integral y 

congruente con los fines de la justicia, no sólo formal, sino 

material, propios de un verdadero Estado de derecho y, de 

ser el caso, se debe ordenar el desahogo, de oficio, del 

material probatorio necesario, a partir del principio pro-

persona, dado que el enjuiciado (adulto mayor) parte de una 

categoría sospechosa. 

116. Sustenta lo anterior la razón esencial contenida en la 

tesis XI.2o.C.10 C (10a.) del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Décimo Primer Circuito, de rubro: “ADULTOS 

MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. AL PERTENECER A 

UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE ALZADA 

DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN)”.20 

117. En abono a lo anterior, esta Sala Regional considera 

que haberse revisado la actuación del Ayuntamiento bajo una 

perspectiva de protección a los derechos humanos del 

síndico municipal y analizar, de oficio, si existía violencia 

política en su contra, fue una decisión correcta y apegada a 

Derecho porque implica la observancia a disposiciones 

legales que enmarcan una protección especial a este grupo 

de la sociedad, con independencia de si se hayan en el 

ámbito privado o público, como a continuación se justifica. 

118. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, tanto la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, como la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del 

                                                 
20 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 71, 
Octubre de 2019, Tomo IV, Pag. 3428. 
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- Fracción IV, violencia económica, es toda acción u 
omisión del agresor que afecta la supervivencia económica 
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus 
percepciones económicas, así como la percepción de 
un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo 
centro laboral. 
 

- Fracción VI, cualesquiera otras formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. 
 

122. Por su parte, el artículo 5º establece que uno de los 

objetos de la ley es garantizar a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos: 

I. De la integridad, dignidad y preferencia: 

[…] 

b. Al disfrute pleno, sin discriminación, ni distinción 
alguna que ésta y otras leyes consagran. 

c. A una vida libre de violencia. 

[…] 

f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y 
la sociedad, así como de las instituciones federales, estatales 
y municipales. 

II. De la certeza jurídica: 

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier 
procedimiento judicial que los involucre, ya sea en calidad 
de agraviados, indiciados o sentenciados. 

b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, estatales y 
municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos. 

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los 
procedimientos administrativos o judiciales en que sea parte 
y contar con un representante legal cuando lo considere 

necesario. 

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se 
deberá tener atención preferente en la protección de su 
patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, testar 
sin presiones ni violencia. 
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Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, a los 

Ayuntamientos y a todos los habitantes de la entidad 

federativa. 

126. En condiciones similares a la legislación general, el 

artículo 5º establece que, de manera enunciativa y no 

limitativa, la ley tiene por objeto garantizar a las personas 

adultas mayores los siguientes derechos: 

I. De integridad, dignidad y preferencia: 

[…] 

b) Disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna, de 
los derechos que esta y otras leyes consagran. 

c) Vida libre sin violencia. 

[…] 

e) Protección contra toda forma de explotación. 

f) Protección por parte de la comunidad, la familia y la 
sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y 
municipales; 

[…] 

II. De certeza jurídica: 

a) Trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial 
que los involucre, ya sea en calidad de agraviado, imputado, 
acusado o sentenciado; 

b) Apoyo de las instituciones federales, estatales y 
municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos. 

c) Asesoría jurídica en forma gratuita en los procedimientos 
administrativos o judiciales en que sea parte y contar con un 
representante legal cuando lo considere necesario; y 

d) En los procedimientos que señala el inciso anterior, se 
deberá tener atención preferente en la protección de su 
patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, testar sin 
presiones ni violencia. 

[…] 

V. Del trabajo: 
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edad avanzada, la presunción de vulnerabilidad se despliega 

desde diversos ámbitos, como adulto mayor y, además, sobre 

quien tiene a su favor, por declaración judicial, el derecho a 

ser restituido en el goce y disfrute de los derechos político-

electorales que le han sido vulnerados. 

132. Así, de la interpretación de los estándares normativos 

que se deben aplicar en asuntos vinculados con derechos de 

adultos mayores, se razona que tienen derecho a recibir un 

trato digno y preferente en la protección de sus derechos. 

133. En este orden de ideas, la protección y tutela de los 

derechos de las personas adultas mayores constituye una 

obligación para todas las autoridades del país; de ahí que, si 

el Tribunal local efectuó un estudio oficioso para concluir la 

existencia de violencia política en contra del síndico por su 

condición de adulto mayor, fue en estricto apego a lo 

dispuesto por el marco jurídico que rige a nivel nacional, lo 

cual encuentra total justificación de acuerdo con los motivos y 

las circunstancias concretas del caso. 

134. Por otro lado, la parte actora no controvierte ni justifica 

en modo alguno todos los incumplimientos a las sentencias, 

acuerdos plenarios y resoluciones incidentales que fueron 

razonados y concluidos por el Tribunal local. 

135. Tampoco están controvertidas ni mucho menos 

justificadas las omisiones de pago ni las reducciones en los 

montos de las remuneraciones que le corresponden al 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

síndico

señaló

136. 

fortale

sino q

ilegal 

lo que

política

137. 

diferen

únicam

él, qu

condic

estánd

human

138. 

inmers

y dere

justicia

discrim

público

Consti

139. 

respon

actora

o muni

ó su inco

Tal sit

ece y ju

que, ad

de part

e válida

a en su 

Esas c

nciado y

mente e

ien, al 

ción de

dar ref

nos. 

En es

sas las 

echos c

a, la t

minación

os tute

itución f

Por otra

nsable n

a, debid

cipal, p

onstituc

tuación,

ustifica l

demás, 

te del A

amente 

 contra.

onducta

y discrim

está diri

tratarse

e adulto

forzado 

e sent

consec

constitu

tutela j

n, en e

lados p

federal.

a parte,

no gene

do a qu

pese a 

cionalida

 en re

las razo

confirm

Ayuntam

se con

. 

as irreg

minatori

gido en

e de u

o mayo

en la

tido, en

uencias

ucionale

judicial 

el acce

por los 

 

, la dete

eró por s

ue la ac

SX-JE

que e

ad y des

elación 

ones de

ma la co

miento e

ncluyó 

ulares p

io al inte

n contra

na cate

or, deb

a prote

n la a

s de que

es, com

efectiv

eso y d

artícul

erminac

sí mism

creditac

-101/20

en múlt

spropor

a este

e fondo

onducta

en perju

la exis

ponen e

erior de

a del sín

egoría s

e ser 

ección 

actual c

ebranta

mo son 

va, y

desempe

os 1, 4

ción ofic

ma una a

ción o n

020 y su

iples o

rcionalid

e agrav

o del Tr

a incon

icio del

tencia 

en evide

el Ayunt

ndico y 

sospech

analiza

de su

controve

r divers

el de a

la igua

eño de

4, 17 y

ciosa de

afectaci

no de 

u acum

casione

dad. 

vio, no 

ribunal 

stitucio

 síndico

de viol

encia el

tamiento

lo afec

hosa po

ado baj

us dere

ersia, e

os princ

acceso 

aldad y

e los ca

y 127 d

e la auto

ón a la 

la cond

mulado

37 

es se 

solo 

local, 

nal e 

o con 

encia 

 trato 

o que 

ctan a 

or su 

o un 

echos 

están 

cipios 

a la 

y no 

argos 

de la 

oridad 

parte 

ducta, 



SX-JE-101/2020 y su acumulado 

38 

dependió enteramente del actuar ilegal y contumaz de sus 

propias acciones y omisiones. 

140. Dicho de otro modo, la situación que aducen como 

lesiva, e indeseable por hallarse en un estado jurídico en el 

que se determinó la pérdida de tener un modo honesto de 

vivir, no sólo es a consecuencia del estudio sobre violencia 

política, sino que es resultado de su propio actuar contumaz e 

ilegal por cuanto a la repetición del acto reclamado. 

141. Por otro lado, la parte actora refiere que es inexistente 

la violencia política en contra del síndico municipal, debido a 

que los agravios expuestos en la instancia local se 

encontraban relacionados con una posible obstrucción del 

cargo, lo cual sostienen que, por sí mismo, no implica que se 

actualice la violencia política en su contra. 

142. Aducen que el Tribunal responsable debió considerar 

el precedente de esta Sala Regional relativo al juicio 

ciudadano de clave SX-JE-48/2020 porque en su criterio no 

cualquier obstáculo en el desempeño del cargo debe acarrear 

la consecuencia de que se declare la violencia política. 

143. En opinión de esta Sala Regional, el concepto de 

agravio es infundado porque la parte actora incorrectamente 

considera que, para motivar debidamente la resolución 

impugnada, el Tribunal local debía guardar estricta relación 

con diversos precedentes dictados por este órgano 

jurisdiccional federal en situaciones diversas como lo 
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parte actora no sólo debió confrontar los razonamientos 

específicos que tomó en consideración el Tribunal 

responsable para arribar a su conclusión, sino demostrar que 

acreditó y justificó su actuar y causa. 

148. Al respecto, debe tenerse presente que el Tribunal 

local, determinó que sí existe la violencia política en contra 

del síndico, por su condición de adulto mayor, a partir de los 

siguientes elementos y consideraciones:21 

• Existen tres sentencias previas, así como diversos 

acuerdos plenarios y resoluciones incidentales, en las 

que se ha ordenado la restitución de los derechos 

político-electorales que han sido vulnerados en perjuicio 

del síndico municipal, quien, además, es un adulto 

mayor. 

• Los adultos mayores tienen la presunción de ubicarse 

en una posición de desigualdad estructural. 

• Al pertenecer a uno de los grupos denominados como 

categorías sospechosas, se analizó el asunto desde la 

perspectiva de los derechos humanos para que el 

principio de acceso a la justicia se materializara de 

forma plena. 

• A pesar de que el actor –en la instancia local– no adujo 

encontrarse en una situación de vulnerabilidad, ello fue 

advertido de las propias constancias de autos y cobró 

vigencia la obligación de analizar la cuestión planteada 

                                                 
21 Aspectos que razonó el TEV con apoyo en el precedente de clave SX-JDC-
400/2019. 
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contar el órgano y, por tanto, en el correcto 

funcionamiento del mismo. 

• Además, que quien ejerza la violencia política cuente 

con recursos coercitivos o con la facultad, explícita o 

implícita para desplegarlos, como en el caso sería el 

ordenar la suspensión o reducción del pago de dietas a 

un funcionario público de elección popular u ordenar 

que se limite su participación para el cargo que fue 

electo, en forma reiterada. 

• Para ello, se toma en cuenta la utilización de la 

coacción para afectar la conformación del órgano, 

fuerza que se traduce en la disminución o negativa al 

pago de dietas, siempre que dicha situación sea 

involuntaria respecto del titular del derecho. 

• Así, razonó que, en el caso, se actualiza que quien 

violentó el derecho político-electoral de ejercer el 

cargo de elección popular del actor fue un agente 

estatal, por tratarse de quienes representan al 

Ayuntamiento de Rafael Delgado. Lo cual fue en 

perjuicio del síndico, quien, al ser adulto mayor, se 

ubica en una categoría sospechosa de las establecidas 

en el artículo 1º de la Constitución federal. 

• Por ende, estimó que la afectación surge a partir de que 

se tuvo por acreditado que el actor sufrió vulneración a 

su derecho a recibir una remuneración, derivado de la 

reducción injustificada y controvertida respecto del pago 

de sus dietas, y la reiteración de esa conducta por parte 

del Ayuntamiento. 
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restitución de su derecho a ejercer el cargo para el cual 

fue electo, ello no se ha materializado en su esfera 

jurídica, sin que se logre advertir una justificación 

objetiva y razonable para dicho incumplimiento. 

149. En relación con este aspecto, es de hacerse notar que 

la parte actora no controvierte de manera frontal los 

argumentos que sostuvo la autoridad responsable para 

considerar que sí se acreditó la violencia política, sino que 

únicamente expone argumentos vagos y genéricos con los 

cuales afirman que los agravios del actor en esa instancia no 

eran suficientes para acreditarla de manera oficiosa y que no 

se acreditó la circunstancia particular de haya sido cometido 

en razón de ser un adulto mayor. 

150. Circunstancias y alegaciones con las que, en criterio de 

esta Sala Regional, no se logra destruir el cúmulo de 

razonamientos que al respecto tomó en consideración el 

Tribunal responsable, con los cuales, de manera acertada se 

tuvo por acreditada la violencia política a partir de los 

siguientes aspectos medulares, a saber: 

a) La inconformidad del actor a recibir un trato 

diferenciado e injusto por cuanto a la reducción y falta 

de pago de sus remuneraciones y aguinaldo, así 

como la constante búsqueda por el respeto a sus 

demás derechos político-electorales relacionados con 

el acceso y desempeño del cargo. 
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154. En criterio de esta Sala Regional el agravio es 

infundado en atención a las siguientes consideraciones. 

155. En primer lugar, la parte actora parte del equívoco de 

considerar que la pérdida de la presunción de tener un modo 

honesto de vivir constituye el culmen de la cadena de 

medidas de apremio de las que disponen los órganos 

jurisdiccionales para hacer cumplir sus determinaciones. 

156. En segundo lugar, el error en el que se ubican radica 

en considerar que el Tribunal local no podía hacer dicha 

declaratoria hasta en tanto no hubiere agotado todas y cada 

una de las medidas de apremio que establece el Código 

Electoral local. 

157. Contrario a lo que aducen en la demanda, el Tribunal 

Electoral de Veracruz declaró que la presidenta municipal y el 

regidor único de Rafael Delgado, Veracruz, perdieron la 

presunción de contar con un modo honesto de vivir como 

consecuencia de tres factores determinantes: 

a) La repetición del acto reclamado, consistente en la 

obstaculización del cargo y la merma y supresión de 

los derechos patrimoniales en perjuicio del síndico 

municipal; 

b) El reiterado incumplimiento a las diversas 

sentencias restitutorias, acuerdos plenarios y 

resoluciones incidentales emitidas por el órgano 

jurisdiccional referido –a pesar de la imposición de 

diversas medidas de apremio–, y; 
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161. A ese respecto, la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral ha retomado diversas líneas jurisprudenciales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las cuales se ha 

establecido que el cumplimiento de las sentencias es una 

cuestión de orden público e interés social, porque constituye 

real y jurídicamente, la verdad legal definitiva e inmodificable 

que, dentro de un juicio, le atribuye la ley frente al 

demandante y demás partes que en él intervienen, 

equiparándolas así al Derecho mismo; de ahí que sea 

inadmisible que el cumplimiento de las resoluciones sea 

aplazado o interrumpido.22 

162. En la misma línea, se ha sostenido que la ejecución de 

una sentencia no puede retardarse, entorpecerse, aplazarse 

o suspenderse, bajo ningún concepto y, por ello, no sólo las 

autoridades que figuran como responsables en los juicios 

están obligadas a cumplir lo resuelto en la sentencia, sino 

que todas aquéllas que intervengan en el acto impugnado, 

deben allanar, dentro de sus funciones, los obstáculos que se 

presenten al cumplimiento de dichas ejecutorias.23  

163. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

sostenido que el principio de tutela judicial efectiva requiere 

que los procedimientos de ejecución sean llevados a cabo sin 

obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su 

                                                 
22 Criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el Incidente de Inejecución de Sentencia 40/2003, derivado del 
juicio de amparo número 862/2000-II. 
23 “SENTENCIAS DE AMPARO, EJECUCION Y FUERZA DE LAS. Séptima Época, 
Registro: 242268, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen 22, Cuarta Parte, Materia(s): Común, Tesis: S/N, 
Página: 75. 
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167. En efecto, en la sentencia impugnada la autoridad 

responsable precisó que tanto la pérdida de presunción de 

tener un modo honesto de vivir como la declaración de 

existencia de violencia política se sustentaron, 

esencialmente, en la actitud contumaz de la parte actora 

consistente en incumplir con lo ordenado por esa autoridad 

en relación con el derecho del síndico municipal de ejercer el 

cargo para el que fue electo. 

168. Es decir, contrario a lo sostenido por la parte 

accionante, la determinación adoptada por el Tribunal 

Electoral local no pretende, por sí misma, erigirse como una 

sanción y exigir el cumplimiento de sus sentencias pasadas, 

sino que se trata de un estudio que desvirtúa esa presunción 

como resultado de la conjunción e ilegalidad de sus propios 

actos y omisiones. 

169. Por tanto, al no constituir una medida de apremio, tal 

determinación no se encuentra sujeta a las reglas que rigen a 

éstas y constituye el equívoco de la parte actora cuando 

supone que previo a decretarse la pérdida del modo honesto 

de vivir, se debieron agotar todas y cada una de las medidas 

que marca la ley. 

170. Además, la parte actora pasa por alto que la imposición 

de medidas de apremio busca un objeto muy claro y preciso 

que consiste en hacer cumplir las determinaciones que dictan 

los órganos jurisdiccionales. 
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su derecho de ser votado en la vertiente de desempeño del 

cargo. 

176. Además, desde que se emitió la primera sentencia en 

relación con los derechos del síndico, el veinticinco de abril 

de dos mil diecinueve, se han emitido siete resoluciones 

relacionadas con el cumplimiento de ésta, sin que a la fecha 

exista alguna constancia que acredite que la parte actora ha 

desplegado los actos que ahí se le ordenaron. 

177. Por su parte, a la sentencia de cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve, relacionada con las mismas omisiones en 

diferentes fechas, le han recaído tres resoluciones 

relacionadas con el cumplimiento, sin que, como en el caso 

anterior, exista alguna documental que demuestre la 

restitución de los derechos vulnerados. 

178. El incumplimiento reiterado cobra una gravedad 

superlativa porque no sólo se ha cometido desacato respecto 

de múltiples determinaciones judiciales. Lo cual de por sí ya 

es grave. 

179. No solo se trata de la obstaculización para el correcto y 

completo desempeño de un cargo que al síndico le fue 

conferido mediante un procedimiento democrático. 

180. Tal contumacia ha traído como consecuencia que el 

síndico municipal no perciba su remuneración y demás 

prerrogativas económicas desde enero de dos mil diecinueve 

y hasta el mes de junio del año en curso, por lo menos. 
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187. Por tanto, dichas temáticas rebasan el contenido 

excepcional de legitimación y procedencia de los presentes 

juicios, puesto que tales aspectos ya no inciden en el análisis 

de la supuesta vulneración a la esfera personal de derechos 

de la y el promovente, sino que atañen a una cuestión de 

fondo. 

188. En ese orden de ideas, la parte actora carece de 

legitimación para controvertir cuestiones de fondo de la 

sentencia que dio origen a los presentes juicios; pues en la 

instancia primigenia tuvieron el carácter de autoridad 

responsable, y derivado de que los agravios presentados por 

el entonces actor resultaron fundados, el actuar de los 

integrantes del Ayuntamiento de Rafael Delgado, Veracruz, 

debe limitarse al cumplimiento del fallo emitido. 

189. Al respecto, es aplicable la razón esencial de la 

jurisprudencia 4/2013 citada de manera previa, cuyo rubro es: 

“LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON 

COMO RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”. 

190. En consecuencia, los agravios referidos son 

inoperantes. 

191. Como consecuencia de todos los razonamientos que 

han quedado expuestos, en criterio de esta Sala Regional, lo 

procedente conforme a Derecho es confirmar la resolución 

impugnada. 
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Acuerdos Generales 3/2015 y 4/2020 de la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Regional, para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con el trámite y la 

sustanciación de estos juicios, se agregue al expediente que 

corresponda para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias al Tribunal 

responsable, y archívese estos expedientes como asuntos 

total y definitivamente concluidos. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


